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Anexo 1.®— Obsekvatoexo Gaw»
TBAD MBfSOROtóGSOO* — SüBASTAS. 
ADMINISraAOIÓN PBOVINOIAL. — ADMI
NISTRACIÓN M u n icip a l,—A nuncios ^ 
CIALES d e r  Banco de España (^joruña) 
Cómpañíá Sevillana de Pl^éPl teidad So
ciedad mercantil FinícCía Navarra J  
Vnión Yidi^ra de í^ a w a .—S a n t o b a l  

A n exo  2.°—E d ic to s . '
A nexo 3.® — Tribunal Supremo.— s»ata 

DE ló  OoNTENOIOSO-AdmINISIP A tt Í Í ^  Pliego 54,

PARTl^FíCiAL
ÉESMCIA Bn  C0ME3Q DI ÜEUSf MS

je, el Eix Dc^ Aífoaso XIII (q. D. g.), 
■. H, la Beina Doña Victoria Eugenia y 

AA, EE. el Príncipe de Astnrias é In- 
ísntes contlntSaii sin novedád en su iiEpor- 
l^te salud.
? De igual beneficio disfrutan las demás 

de la Augusta Beal Familia.

^  M I B T E É I O ^ M  e E K M

f  EEALBS DEOEETOS
Vengó en admitir la dimisión que fuñ

a d a  en él ínal estado de su salud ha pre
sentado el Teniente General D. Emilio 
March y García del cargo de Capitán ge
neral de Canarias,

Dado en Palacio á veintiséis de Julio 
de mil íiovecientos quince.

ALFONSO. 
w Minlfltro de la Guerra, 

teÍBitkígí,.

Vengo en nombrar Capitán general de 
Canarias ál Teniente general D. Enrique 
Cortés y Bayona.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio 
de mil novecientos quince.

ALFONSa
Él MisIsM de lá Guei^

'EttSnIíÉape.

En consideración á las circunstancias 
que concurren én D, José dél Aléázar 
Roca de Togores Guzmán y AgúiíTéBo- 
larte, y tenléndo en éuénta que se ha 
prohádo cümifiidainentej á Juicio^daMi 
Cqnseíó de las Ordenes milit^®s> que ^  
dicho interesado concurren cuantas cali
dades exigen lós estatutos de la de Cala
trava para véistir el Hábito de la niisjn?i, 

Vengo en cbncéderle merced de Hábi
to de OábaUerci de la Orden «militar de 
Calatrava, en ias eondidonea que loa 
referidos éstatutoB disponen.

Dado én Palacio ft veintiséis de Julio 
de mil novecientos quince,

ALFONSa
in lÉalsOro de la Gw 

BimiinJÉigSt.

En Opatíderación á. las oircunstanoía, 
que concurren en D. Alfonso de Mariát.- 
gui y Pérez de Barradas^ y teniendo en 
cuenta que se ha probado (Kimplidámen-
te, á juicio de Mi Consejo d,0 las Ordene^ 
militares, que en dicho interesado con
curren cuantas oálidades exigen los esta
tutos de la de Montesa para vestir el M* 
hito de la misma,

Vengo en conoederie merced de Hábito
de Caballero de la Orden militar de Mop. 
tesa, en las oondieiohes que los referidos 
estatutos dispónea. •

Bado en Palaoio.á veinP^séi  ̂de JuU, 
do mil novecientos

' ALFONSa 11 ,

EsÉíflS^Se,

BMSTBBie BE H A CM A

BBALBa n immiwimf '
limo. Sr.: ■QuedandO'SÓlo un'Aspirante 

dM Cueypo de Abogados del Bstado pen
diente de oolocaclón,«« estíl ya dentro d , 
las conaelones que iKllriá éf «rtículo » ; 
d«l RefliTOfBíq a,i expraMdo Oatrpô



reformado por Real decreto de 30 do Ju- | 
nio de 1913, para poder convocar inme- ] 
diatanionto á oposiciones de ingreso, so- ¡ 
g ú n  procede, anunciándolas al efecto con 
la debida antelación, fijando ol plazo para 
presentar las solicitudes y la í'cclia en 
que han de dar comienzo los ejercicios, y
en su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
eon lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer;

1.° Que se tengan por convocadas las 
oposiciones de ingreso al Cuerpo de Abo
gados del Estado para cubrir tantas va
cantes cuantas hubiere al terminar los 
ejercicios y 15 plazas más de Aspirantes, 
según lo previsto en el artículo 58 del ci
tado Reglamento, reformado en la indi
cada fecha.

2.“ Señalar el día 15 de Enero de 1916 
para dar comienzo á los ejercicios, admi
tiéndose las solicitudes de los que pre
tendan tomar parte en las oposiciones 
hasta el día 30 de Noviembre próximo 
inclusive, á la hora de las catorce (dos de 
ha tarde).

3.° Que la Dirección, General de lo 
Contencioso proceda á formular el Pro
grama de preguntas para el primer ejer
cicio, de las oposiciones, introduciendo 
cu el vigente, así c o m o  en el Cuestiona- 
jfjo de temas del impuesto de Derechos 
«cales, las modificaciones que estime con- 
1 unientes, publicándolas en el término 
«ledos meses.

De Real orden lo digo á V. I. para su
^nocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Jui'{o de 1915.

b u g a lla l . 
IBefibr Dirt^ctor general de lo Contencioso

dielBstadoV

IlmOí Sr.: Convocadas por Real orden
23 dal actual las oposiciones de ingre

so al Ciieirpo de Abogados del Estado, 
con forme A lo prevenido en el artículo 58 
de su  Reglamento orgánico reformado, 
c o r  responde, con arreglo al artículo 62 
á©r misn m, proceder á la designación de 
los íunciomarios que han de formar par
te bajo la (presidencia de V. I. del Tribu
nal que ha de juzgarlas, constituido por 
un Ma<̂ isti 'acio de la Audiencia de Ma
drid, d’esig nade por el Presidente de la 
misma; ua. CatedfáÜico numerario de la
Facultad de D e r e c h o  de la Universidad 
CJentral, luombrado por su Rector; un 
Subdirector d® l o  Contencioso, y otros, 
tees Ábogadofj del Estado, de los cuales 
dos por lo m.enos serán Jefes de Admi
nistración.

A «a faü virtud,
S.M. el Rey (q. D. g.) conformándose 

»on lo propuesto por »se Centro direoti- 
■fft se ha servido nombrar Vocales del 
Tribunal de oposiciones á ingreso en el 

de Abogados del Estado, bajo Ja

^ e sS e n o l' M  ^  ^
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gos y categorías, respectivamente, á don 
Federico Marín y López, Jefe superior 
honorario do Administración y de pri
mera clase del Cuerpo de Abogados del 
Estado, Subdirector primero de ese Cen
tro directivo, D. Federico López Gonzá
lez, Jefe de Administración de tercera 
clase; D. Juan í)iaz de la Sala, de igual 
categoría, Jefe del servicio de Derechos 
reales de la Dirección General de lo Con
tencioso, y D. Gregorio Fraile y Fernán
dez, Jefe de Negociado de segunda clase, 
que actuará como Secretario, y disponer 
que se interese de los señores Presidente 
de la Audiencia Territorial de Madrid y 
Rector de la Universidad Central designe, 
respectivamente, un Magistrado de la 
Audiencia y un Catedrático numerario de 
la Facultad de Derecho de la expresada 
Universidad para completar el número 
de Vocales del referido Tribunal de opo
siciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de Ju 
lio de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de lo Contencioso

del Estado.

8II1STERÍ0 DE ISTilíICCléN PÜBUCA 
\ BELLAS A R T E S

BBALSS ORDENES
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de con
curso. Profesora numeraria de Declama- 
mación dramática del Real Conservatorio 
de Música y Declamación, vacante por fa
llecimiento de D. Enrique Sánchez de 
León, á D.  ̂ Nieves Suárez y Ruiz, que 
ocupa el número 1 en las ternas propues
tas por la Real Academia Española y Con- 
sejo de Instrucción pública, con el suel
do anual de 3.500 pesetas, por correspon- 
derle figurar en la última categoría del 
escalafón del Profesorado de dicho Cen
tro, y 500 pesetas más por razón de resi
dencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de Ju 
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

Méritos y servicios de Nieves Suáre»
. y Ruiz,

Es discípula de D.^ Teodora Lamadrid, 
habiendo cursado sus estudios en el Con
servatorio de Madrid, que perfeccionó en 
la práctica en la Compañía dramática 
que dirigían D.®- María Alvarez Tubau y 
D. Ceforino Falencia en el Teatro de la 
Princesa, de Madrid, de donde pasó al de 
la Comedia, estrenando con el papel de 
dama joven el drama de D. Joaquín Di- 
centa titulado «Juan José» y «Doña 
Perfecta», de D. Benito Pérez Galdós y 
otras de importancia, formando parte 
posteriormente de otras compaílías, en

- las que figuraban artistas del prestigio 
de la citada D.  ̂ María Alvarez Tubau, 
de D. Emilio Mario, D, José Vallés, don 
Juan Balaguer y D. Einilio Timiller.

Como primera actriz actuó durante 
largas temporadas en ios íoatros de Lara 
y Comedia, en ios que ha estrenado casi 
todo el repertorio de los Síes. Galdós, Al
varez Quintero y Benavente.

Ha pertenecido á la Compañía de Ma 
ría Guerrero y Díaz de Mendoza que ac
tuó en el Teatro Español, por haber sido 
el clásico Teatro adjudicado en concurso 
libre por el Ayuntamiento á la referida 
artista.

En los veintidós años que lleva de câ  
rrera artística, ha sido Directora durante 
cuatro, en Barcelona, Valencia y Sevilla, 
etcétera, etc., y un año en Madrid en el 

I Teatro Español.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) ha te 
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso, Profesor numerario de Declama 
ción dramática del Real Conservatorio 
Música y Declamación, plaza que se ha 
liaba vacante por fallecimiento de doña 
María Alvarez Tubau, á D. Ceferino Fa
lencia y Alvarez, que figura con el nú 
moro 1 en las ternas propuestas por la 
Real Academia Espaiiola y Consejo de 
Instrucción Pública, con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas de entrada, por corres- 
ponderle figurar en la última categoría 
del escalafón del Profesorado de dicho 
Centro, y 500 más por razón de resi
dencia.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Julio de 1915.

EvSTEBAN COLLANTES. - 
Señor Director general de Bellas Artes.

Méritos y servicios 
de B. Ceferino Palencia y Alvarez, '

Es autor de varias obras, entre otras, 
«El guardián de la casa», «La charra», 
«Pepita Tudó», «Comediantes y torerosó 
la Vicaría», <Carrera de obstáculos» y 
«Cariños que matan».

Ha sido durante veintidós años conse 
cutivos Director de los principales tea 
tros de España, entre ellos el Español, la 
Comedia y Princesa, de Madrid, habien
do dado á conocer las principales pro
ducciones de autores nacionales y extran
jeros. ,

Ha dirigido las primeras Compañías 
teatrales, de las que más tarde han sali
do, merced á sus trabajos, los primeros 
actores y actrices, pudiendo contarse en
tre sus discípulos, entre otros varios, las 
señoras Rosario Pino, Nieves Suárez,Am
paro F. Villegas, Consuelo Badillo, Con
cha Gatalá, Enriqueta Palma, Dolores 
Bremón y Teodora Moreno, y los señores 
Francisco Morano, Francisco Palanca, 
Luis Edig, Manuel González y Luis de 
Xianoc ■ - ■ G" i '

íimo. Sr.: Concedidas por Real orden 
da 14 de los corrientes,, en ejecución del. 
artículo 63 del Reglamento de 13 de Fe
brero último, vigente para las Exposició- 
nes internacionales de Bellas Artes, y por 
ej. que se ha seguido ia nacional de tal
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índole, correspondiente al año actual, 
Bolsas de viaje á todos los artistas pre
miados con tercera medalla en la misma, 
ha sui'gido la dificultad de justificar el 
emuleo de dichas Bolsas por el de la ruta 
que llevan aparejadas:

Considerando que el espíritu y el pro
pósito del mencionado articulo, son el 
compensar de algán modo á los artistas 
que siendo agraciados con una medalla, 
lo que implica el reconocimiento do su 
mérito, no sean adquiridas sus obras, y 
teniendo en. cuenta que respondiendo a 
ta l finalidad el ya citado artículo dol Ro- 
glamento, en su segundo párrafo define 
disyuntivamente estas recompensas en ol 
♦ onoepto de Bolsas de yiaje ó indemniza
ciones, inclinándose á este último al fijar, 
mas adelante, el máximum de indemni- 
zicion,

S. M. el Rky (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que las Bolsas de viaje concedi
das á los artistas galardonados con ter
cera niedallá en la Exposición de Bellas 
Artes del presente año, se consideren 
conio indemnizaciones por los gastos que 
ia presentación de sus obras les hubiesen 
oeasicnado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de Ju 
lio de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

CEIfRiL

MirJISTERIO DE HACIENDA

G e n e ra l  ¿ie ia

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de s.iis haberes 
en la Pagaduiáa de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las dos á las cinco 
de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se expresan:

Bia 2 de Agosto de 1915,
Montepío Militar, de ia H á M. Jubila

dos. Tenientes. Marina.
Día 3,

Montepío Militar, de la N á E. Idem Ci
vil, de la A á C. Sargentos. Plana Mayor 
de tropa. Cabos. Cesantes. Excedentes. 
Remuneratorias. Secuestros.

Día 4,
^Montepío Militar, de la S á Z. Idem Ci

vil, de la D á G. Soldados.
Día 5. .

Montepío Militar, do la A á C. Idem Ci
vil, de la H á M. Coroneles. Tenientes Co
roneles. Comandantes.

Día 6.
Montepío Militar, de la D á G. Idem Ci

vil, de ia N á Z. Plana Mayor do Jefes. 
Capitanes.

Días 7 y 9,
Extranjero, Supervivencias. To

tes las nominas.

Día 10,
Retenciones.

OBSERVACIONES

1.  ̂ No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los percexitorcs exliiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
col) rol

2.̂  ̂ .Las viudas y liuérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el inoinon- 
to dol cobro, los certlfi.cados de exlstí.rii' 
cía y estado expedidos ])or los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desdo el día 25 del aídual en adelante.

3.  ̂ No so admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los particiiies, do que no per
ciben otro haber de fondos generales, 
proYinciales, miinicir;ale3, ni jiasivos do 
la Real Gasa, debiendo los apoderados 
estampar su firma al pie do la propia 
decl.iración, como garantía de que lian 
recibido el citado docamento directs.-' 
mente de su poderdante y de que res- 
X)ondoii de la identidad de las firmas de 
los mismos.

4> Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.  ̂ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante,, no sólo el pueblo, sino tam
bién la x>rovÍRCÍa á que éste corresj)onda,

6.  ̂ Cuando algún píercoptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que jiorciban haberes, ó dos Contid- 
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan.

7.  ̂ Para el pago de reteiiciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la x)resGnta- 
ción dol justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho ^operaciones de 
jDréstamo con posterioridad á ia fecha 
del último recibo, lo justificarán yiresen- 
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los" representan tes de Bancos ó 
Sociedades alónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones <auíorlzac}os por sus 
estatutos, deberán acreditar el qobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de ia 
contribución que les c0i;respQndB«

Madrid, 27 de JuI‘o do 19Í5.—El Di
rector general, F. O., Moisés Aguirro.

Convocatoria á oposiciones de ingreso en el̂  
Ciierpo de Ahogados del Estado.

Convocadas por .Real orden de 23 del 
actual las oposiciones de inpre =o al Cuer
po de Abogados del Estado para cubrir 
tantas vacantes cuantas hublesé al decla
rar el Tribunal terminados Iqs ejercicios 
y 15 plazas más de Aspirantes, y señala
do en la misma disposición ministerial el 
plazo durante el cual se admiten las soli- . 
ciíudes y el día en que comenzarán los | 
ejercicios, se hace constar además para 
conocimiento de los interesados las ad
vertencias sguientes:

1.  ̂ Los ejercicios tendrán lugar en 
esta Corte en el local y hora que al efecto 
ge geñalBj anuAciáíhilQlo opprtunamentaj

dando comienzo el día 15 de Enero dol 
próximo año 1916 y verificándose en la 
forma que x)reviene el Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Abogados del Estado.

2."̂  Las solicitudes para tomar i>arto 
en dichas oposiciones deberán presentar
se en el local de la Dirección General do 
lo Gonteufiioso (Ministerio de Hacienda, 
Alcalá, 11), á las horas do oficina, hasta 
el día 30 de Noviembre próximo inclusi
ve, á las caíorce (ííós de la tarde) del mis
mo, no adniitióndose ninguna solicitud 
que se presento después do dicho día y 
hora ó fuera del reforiílo local,

o.  ̂ Los que pretendan tomar paito en 
las oposiciones deberán acreditar, con
forme al artículo 59 del dicho Reglamen
to, con documentos que aompafíarán á 
la instancia, los requisitos siguientes:

a) La cualidad de ser español el inte
resado;

b) La de ser Licenciado en Derecho
por Universidad del Estado, presentando 
al efecto el coxresx>ondiente titulo ó cer
tificado do haber aprobado los ejercicios;

c) Haber observado buena conducta;
d) Podrán presentar también los do- 

cumontos justificativos de méritos ó ser
vicios especiales que  estimen conve
nientes.

Ai presentar dichas solicitudes para to
mar parte en las oposiciones, habrán de 
abonar como cuota de inscripción la can
tidad de cincuenta (50) pesetas.

4.®' Los ejercicios de oposición során 
ctiatro, y consistirán: el primero, en con
testar durante un irlazo que no excederá 
de una hora 10 temas sacados á la suerte 
sobro materias de Derecho, Administra
ción y Legislación espe ial de Hacienda; 
el segundo, en practicar una liquidación 
por el impuesto de Derechos reales, razo
nando sus fundamentos, y en disertar 
sobro un terna de dicho impuesto, sacado 
á la suerte entre los que figuren en un  ̂
Cuesi:ionarlo especial que formumrá la 
Dirección GcRvcral de Jo OontencUoso, en 
las misiTias condleioiiGs que el programa 
general; ol toivero, on un informo oial, 
en reproseníaoión dcl Estado, relativo a 
negocios «lo la jurisdicción ordinaria ci
vil ó criminal, ó de lo contencioso-admi
nistrativo, y el cuarto, en dar dictamen 
en un expodieníe administrativo sobra 
alguna do las msitQrlm en que suelo 
formar la Dirección General de lo Con
ten oloso.

Para la preparación de la liquidación 
que comprende el segundo ejercicio se 
concederá á los opositores un plazo de (2) 
dos horas, para la dol tercero (6) seis ho- 
ras, y para la del cuarto (4) cuatro horas, 
dur..nte los cuales plazos estarán inco- 
miuncados y no podran facilitárseles 
otros libros de consulta que los Códigos 
y Colecciones legislativas.

Los expedientes, causas ó-pleitos sobre 
que hayan de versar ios ejercicios se
gundo, torcoro y cuarto, serán numera
dos y sorteados á la vista de los oposi
tores.

En el primero y sucesivos ejercicios 
actuarán por el orden do focha do pre
sentación da sus respectivas solicitudes.

El que al ser llamado no se presentase, 
lo será por sogunda vez al terminar la 
lista do los opositores en cada cjerciclov 
y si no comiuirodeDe, sea cu a? quiera la 
causa, se er.tendorá que hap 'u  dido el de
recho á tomar parto en los ejorcioios, auu 
cuando hubiese actuado en alguno.
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AQUAi
E:íaminp.do el expedieute incoado por 

D- Bernardo Oliveras solioiíajido recons
truir una presa en el río TormeSjténniiio 
do AJmcnara, correspondiente á una ace
ña,propiedad del peticionarlo:

Kesiilta/ido que el expediente se lia tra
mitado como si se tratara de nuevo apro- 
vecliamieiiio, presentándose dos reclania- 
f i011 es del Ayuntamiento y de varios ve
cinos de Ainienara por perjuicios que 
eroeji les ocasionaría 'vi can ai de des- 
aydr:

rírStiUaiidm que los infurmos oiiciales 
son íavorablüo á ía coneesio.u 

Ooiisiderando que si se tratara de una 
reconsíriiccidii do presa sena competen
te el Gobernador para autorizariaj con 
arreglo al aidícuio 185, segundo párrafo 
de la ley do Aguas, pero que en realidad, 
segdii oi reconocimiento, se varía la al
tura de la presa y, por lo tanto, se trata 
lio nuevo aprovediamienío que, por la 
cantidad do agua derivada correspondo 
conceder al i Historio,

S. M. el Ery (q. B. g.), foiiforinándose 
con lo propuVslo por la Dirección Gene- I 
ral de Obras Fíibiicas, lia tenido á Men Í

acceder é lo solicitado, con arreglo á las

 ̂  ̂ ; j ..n í “O'V
p<i . ÍA , el . A f oit-jo
do iiieuoó, coyas compuertas abrirán en 
cnanto la altura doi agua del canal de 
salida sea superior á 0,80 metros.

2A El fondo dei canal do desagüe se 
revestirá con un encachado que se pro
longará en una exteiisión do cinco me
tros á cada lado, con pendientes que no 
excederán de 8 por 100.

Este encachado tendrá un ancho uni
forme de 10 metros, y se colocará^ en el 
vado que existe á 135 metros próxima
mente aguas abajo de la presa, contados 
á lo largo del canal; se construirá for- 
niandü um  cuadricula de encintado de 
piedra dio 0,40 de tizón como míniino, 
alendo el lado máximo de cada cuadro do 
2,50 metros, y revistiendo los ciaros con 
na empedrado ordinario do niamposte- 
ría en seco.

3.  ̂ Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto presentado, y en estas 
condiciones, bajo la inspección de la Je
fatura de Obras Públicas ó del facuiíati- 
vo en quien delegue, el que á su termina
ción las reconocerá y ieva.ntará acta en 
que conste su exacto cumpiimiento.

Los gastos quo se originen por estos 
concej}tos serán de cuenta dei concesio
nario.

4.  ̂ Darán pñjacipio las obras en el

nlp^o de v r  nos cordado á partir de la
a o . cr-iA.éfióu en el BokUn

p*'5 m  ̂ oV deb-ráii 
lu i. xV í. ii m uu dii ano, n paixlr do su co
mienzo.

5A Cuantos daños y perjuicios se oriv- 
ginen con las obras, ó' á consecuencia de 
las mismas, se abonarán por el concesio
nario, previo justiprecio de los mismos 
en tasación pericial.

6.‘̂ La concesión se otorga salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio do ter
cero.

7-̂  La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará lugar á 
la caducidad de la concesión.

8.  ̂ El concesionario deberá depositar 
el importe del 1 por 100 del presupuesto 
de las obras en terrenos de dominio pú
blico, como ñanza#

Y habiéndole conformado el peticiona-? 
rio con las condiciones anteriores y pre
sentado la póliza de 100 pesetas que de
termina la vigente ley del Timbre, póliza- 
que queda inutilizada en el expediente, 
lo comunico á Y. S. de orden del señor 
Ministro para su conocimiento, el d(d 
interesado y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de la provin
cia. Dios guarde á Y. S, muchos años. 
Madrid, 26 de Julio de 1915.=E1 Director 
general Calderón.
Señor Gobernador civil de Salamanca»

Mi^eEID»—le t  til, áe Eívüúmeym^.^PñMm ál© -Siui Yieente, püm. 20*


